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Redacción

Se se regula el estatuto del miembro nacional
de España en Eurojust

Ley 16/2015, de 7 de julio, por la que se regula el estatuto del miembro nacional de España en 

Eurojust, los conflictos de jurisdicción, las redes judiciales de cooperación internacional y el 

personal dependiente del Ministerio de Justicia en el Exterior.

La Ley 16/2006 de 26 de mayo, por la que se regula el estatuto del miembro nacional de Eurojust y

las relaciones con este órgano de la Unión Europea, incorporó al ordenamiento jurídico español las

necesarias adaptaciones para permitir la aplicación efectiva de la Decisión 2002/187/JAI, del

Consejo, de 28 de febrero de 2002, por la que se crea Eurojust para reforzar la lucha contra las

formas graves de delincuencia. A su vez, dicha Ley introducía otras medidas complementarias,

singularmente las previstas en la Decisión 2005/671/JAI, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005,

relativa al intercambio de información y a la cooperación sobre delitos de terrorismo. En el ámbito

de la cooperación judicial en materia penal, el artículo 85 del T ...
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